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El régimen societario 28.0:  
la EU Inc.
La Propuesta de Reglamento sobre el régimen jurídico so-
cietario 28.0 «EU Inc.», de 18 de marzo del 2026, regula un 
nuevo tipo societario europeo de responsabilidad limitada. 
Pensada en principio para start-ups y empresas en expan-
sión, se ha optado por permitir su adopción a todas las socie-
dades mercantiles. No hay capital social mínimo, las acciones 
pueden no tener valor nominal y sí voto múltiple, entre otros 
extremos. 
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1. 	 La Comisión Europea ha hecho pública la  
Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre el régimen 
jurídico societario 28.0 «EU Inc.» [2026/ 
/0074 (COD)1]. Al igual que en la mayo-
ría de las recientes propuestas legislati-
vas mercantiles, la causa próxima de esta 
iniciativa son los conocidos como infor- 
me Letta de 17 de abril del 2024 e informe 
Draghi de 9 de septiembre del mismo año. 
En el primero se hace expresa referencia 
a un código europeo de derecho mercan-
til («régimen 28.0»), más allá del derecho 
de sociedades, que permitiría a las pymes 
aprovechar todo el potencial del mercado 
único europeo. El segundo, en esta mis-
ma línea, ante la eventual imposibilidad de 
establecer un régimen europeo para em-
presas innovadoras, propone un código 
mercantil voluntario («régimen 28.0») que 
armonice el derecho de sociedades y de 
insolvencias, junto con algunos aspectos 
clave de fiscalidad y de derecho laboral. 
La Comunicación de la Comisión de enero 
del 2025 «Brújula para la competitividad» 
también reclama una estrategia específi-
ca –un régimen propio a nivel europeo– 
para las empresas emergentes y en ex-
pansión. El Parlamento, en su resolución 
de 20 de enero del 2026, había instado a 
la Comisión a presentar una propuesta el 
primer trimestre del 2026 que incluyera un 
régimen único –de sometimiento volunta-
rio– para las sociedades de capital cerra-
das en toda la Unión. La Comisión cum-
plió este mandato y publicó el texto de  
la propuesta sobre el  régimen jurídico so-
cietario 28.0 el pasado 18 de marzo. 

	 El texto contiene ochenta y siete exposi-
tivos o considerandos y ciento nueve ar-

1	 Sobre la consulta pública de la Comisión en junio del 2025, véase este enlace. 

tículos, agrupados en doce capítulos de-
dicados, respectivamente, a los siguientes 
aspectos: 

a)	 disposiciones generales; 

b)	 constitución, interfaz europea y do-
cumentación fundacional; 

c)	 publicidad societaria y accesibilidad 
transfronteriza a la información de la 
sociedad EU Inc.; 

d)	 sucursales transfronterizas; 

e)	 órganos sociales; 

f )	 régimen de las acciones; 

g)	 financiación (se incluye también aquí 
la reducción de capital); 

h)	 planes de opciones a empleados; 

i )	 liquidación; 

j )	 procedimientos de insolvencia (sólo 
para empresas emergentes); 

k)	 prohibición a los Estados miembros de 
introducir discriminaciones de trata-
miento entre las EU Inc. y el resto de 
las sociedades de capital nacionales, 
salvo por causa justificada; 

l )	 disposiciones finales.

	 La tramitación de la propuesta implicará 
cambios en la redacción del texto, de ahí 
que nos detengamos ahora sólo en los as-
pectos que consideremos más relevantes 

https://ga-p.com/publicaciones/regimen-28o-propuesta-de-un-nuevo-marco-juridico-societario-de-la-ue/
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de los seis primeros capítulos del proyec-
tado reglamento europeo. Por razones de 
extensión no podemos tratar, pues, de los 

planes de opciones, del extenso proce-
dimiento de liquidación, de la insolvencia 
de las empresas emergentes y de los dos 
capítulos finales.

2.	 El punto de partida de la propuesta es la 
existencia de veintisiete regímenes jurídi-
cos diferenciados respecto a las socieda-
des de capital (o sociedades de respon-
sabilidad limitada) en la Unión Europea. 
Como se dice en los primeros consideran-
dos, para el fomento de la competitividad 
en Europa es necesario simplificar la legis-
lación y reducir la fragmentación a través 
de la aproximación de las legislaciones 
nacionales, en particular, mediante la in-
troducción de un nuevo tipo societario de 
responsabilidad limitada con un conjunto 
de reglas armonizadas que abarcan todo 
el clico vital de la compañía, incluidas la 
liquidación y la insolvencia. Se cree que un 
régimen armonizado es asimismo necesa-
rio para permitir a las empresas captar ca-
pital por medio de un procedimiento «rá-
pido», «digital» y «efectivo» que permita 
también opciones más flexibles para liqui-
dar la inversión en las empresas de alto 
crecimiento, que eran el objetivo inicial 
de la norma –junto con las start‑ups–, 
pero que en el texto de la Comisión se ha 
extendido a cualquier clase de socieda- 
des de capital.

	 Se crea, pues, un nuevo tipo social (EU Inc.)  
sin capital social mínimo que habrá de  
ser incorporado a los derechos internos por 

los Estados miembros, 
puesto que la socie- 
dad habrá de constituir-
se en cualquier país de 
la Unión. Se regula la 
constitución de la socie- 
dad ab initio como una 
EU Inc., pero también la 
posibilidad de que so- 

ciedades existentes se transformen en  
una EU Inc. o de que se adopte este nue-
vo tipo social como consecuencia de una 
fusión, de una escisión o de una trans- 
formación transfronteriza. 

3.	 Si bien es un paso importante para la ver-
dadera unión del mercado europeo y la 
financiación transfronteriza de las empre-
sas, uno de los principales inconvenientes 
de esta iniciativa es justo que no necesa-
riamente va a conseguir la armonización 
pretendida en torno a esta figura de la  
EU Inc.: el artículo 4 de la propuesta re-
gula el sistema de fuentes que se remite, 
en primer lugar, al reglamento europeo 
EU Inc. y a los estatutos de la sociedad re-
dactados conforme a éste. A las materias 
no consideradas en el reglamento o en los 
estatutos sociales les será de aplicación el 
derecho societario del Estado en el que la 
sociedad tenga su domicilio social; habrá 
de indicarse cuál es el tipo social a cuya 
normativa se ha de acudir en caso de la-
gunas en el reglamento o en los estatutos 
de la sociedad. Por ello, y ante las más 
que posibles diferencias en el completa-
miento normativo de las materias no pre-
vistas en el reglamento europeo o en los  
estatutos, no se habrá conseguido en 
todo caso aplicar un único régimen jurí- 
dico a esta Eu Inc.: volveremos a estar ante  

El nuevo tipo social prevé la aplicación 
subsidiaria del derecho nacional:  
vuelve la fragmentación
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veintisiete normativas nacionales diferen- 
tes aplicables a los supuestos no previs- 
tos ni en el reglamento ni en los estatutos 
de la sociedad.

	 Una segunda objeción es que la propues-
ta respeta el derecho interno respecto a 
la representación de los trabajadores en 
los órganos sociales y el derecho laboral 
nacional de cada Estado miembro (art. 12). 
Aquí las diferencias pueden ser mayores 
en el «régimen 28.0» entre los derechos 
societarios que admiten la cogestión de 
los trabajadores en la empresa (el caso pa-
radigmático es Alemania) y aquellos que 
no lo hacen. 

4.	 Tras estas precisiones, analizamos bre-
vemente las materias más destacadas 
de los primeros seis capítulos de la pro- 
puesta: 

a)	 En primer lugar, para la EU Inc. rige el 
principio de digitalización de los pro- 
cedimientos societarios y registrales 
previstos en el texto (art. 10). Como 
excepción, ante posibles alteracio-
nes de identidad o cuestiones de ca-
pacidad, el derecho interno puede 
exigir la presencia física de los socios 
ante la autoridad administrativa, judi-
cial o notarial de forma que puedan 
solventarse las dudas que han podi- 
do surgir en el momento constitutivo 
o posteriormente. 

	 En el anexo a la propuesta se recoge 
el contenido mínimo de los estatu-
tos sociales, que sin duda habrá de 
ser mejorado durante la tramitación 
de la norma. Por otra parte, se prevé 
la aprobación por parte de la Comi- 
sión de un modelo de estatutos socia-
les de las EU Inc. El artículo 14 somete 

al control previo registral la legalidad 
de los requisitos formales respecto a  
los estatutos sociales, así como a otros 
extremos, de entre los que destaca- 
mos la capacidad de los socios, la 
existencia de acciones sin valor no-
minal, o, en caso contrario, el requisi- 
to de que todas ellas tengan el mismo 
valor nominal.

b)	 Se prevén dos procedimientos de fun-
dación simultánea; ambos se inician 
con la presentación, por quienes se 
encargan inicialmente de la adminis-
tración de la sociedad, de una solici- 
tud de constitución. En el caso del pro- 
cedimiento acelerado, la solicitud se 
tramita ante la «interfaz central» y, si 
se opta por el segundo, ante los re- 
gistros mercantiles nacionales. 

	 El proyecto atribuye a la Comisión la 
creación de la interfaz central europea 
(EU Central Interface) como parte del 
punto de acceso electrónico al sistema 
de interconexión de los registros (Busi- 
ness Registers Interconnection System,  
BRIS) al que se refiere la Directiva 
codificada de sociedades 2017/1132. 
Si los administradores de la EU Inc. 
optan por presentar la documenta- 
ción (solicitud de inscripción a la que 
acompañan los estatutos tipo y el 
resto de la documentación prevista  
en el proyecto de reglamento) ante 
esta interfaz, el derecho interno ha de 
prever un plazo máximo de cuaren- 
ta y ocho horas para el examen de 
la documentación (art. 16) así como  
un coste máximo de cien euros (o 
la suma equivalente en la moneda  
oficial del Estado miembro) para la  
constitución acelerada de la so- 
ciedad. 
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	 La segunda vía de constitución de la 
sociedad es ante los registros mercan-
tiles nacionales, en un procedimien-
to completamente en línea en el que  
se acompañará la documentación in- 
dicada.

c)	 En relación con los órganos sociales, 
cuyo régimen sigue a grandes rasgos 
el establecido en la normativa societa-
ria europea, llama la atención, además 
de la obligatoriedad de contar con un 
consejo de administración integra- 
do por una o varias personas físicas y 
al menos una de ellas residente en la 
Unión, el régimen proyectado de res-
ponsabilidad de los administradores. 
Se recogen los deberes de diligencia 
y lealtad –y una reformulada business 
judgement rule o regla de protección 
de la discrecionalidad empresarial–, 
pero se excluye la responsabilidad del 
administrador por cualquier perjuicio 
causado a la sociedad como conse-
cuencia de una actuación basada en 
un acuerdo lícito de la junta general, 
a diferencia de lo que se establece el 
artículo 236.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital.

	 Por otra parte, si bien hay una obliga-
ción genérica de informar a la socie-
dad acerca de las situaciones de con-
flicto de intereses en las que pueden 
incurrir los administradores, será en 
los estatutos en donde se establezca 
su régimen; de igual manera se pre-
vé respecto a las operaciones vincu- 
ladas.

	 Se permite la supresión estatutaria de 
la junta general y su sustitución por la 
adopción de los acuerdos por escrito 
y sin sesión, o bien la posibilidad, por 

unanimidad de los socios, de acordar 
expresamente el simple recuento de 
los votos por escrito. Se prevé una 
mayoría reforzada de dos tercios de 
los votos emitidos para las modifica-
ciones estatutarias, permitiéndose que 
los estatutos establezcan una mayoría 
diferente.

d)	 Se reconoce el derecho del socio a 
solicitar ante los tribunales su sepa-
ración de la sociedad en los casos en 
los que éste considere que la gestión 
social («los asuntos de la empresa») se 
está realizando de una manera «opre-
siva» para él. Será el tribunal quien 
determine el precio de las acciones a 
pagar al socio, así como los intereses y 
el periodo en el que éste ha de hacer- 
se efectivo.

e)	 El capítulo VI, dedicado a las acciones y 
a su transmisibilidad, es quizá junto con 
el siguiente relativo a la financiación 
uno de los más innovadores –sin con- 
notaciones en el adjetivo– si lo com-
paramos con el derecho español.

	 Se prohíben expresamente las accio-
nes al portador. En cuanto al modo 
de representación, se admite tanto la 
representación digital como la que se 
instrumenta en sistemas basados en 
tecnología de registros distribuidos. 
Respecto a las acciones representa- 
das por anotaciones en cuenta, se 
indica expresamente el carácter cons-
titutivo de la inscripción y se recoge 
la presunción de legítima titularidad 
a quien figure como tal en el registro 
de acciones. El artículo 54 detalla el 
contenido de este registro digital y las 
menciones que han de aparecer en 
los certificados de inscripción.
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	 Las acciones pueden conceder distin-
tos derechos. Se citan como ejemplos 
de ello en el artículo 55 el dividendo 
preferente, los derechos de veto, el 
voto múltiple o las acciones sin voto. 
Más adelante se prevé la posibilidad 
de acciones sin voto sólo para deter-
minados asuntos que se pueden tratar 
en la junta general.

	 El principio general es el de la libre 
transmisibilidad de las acciones, per-
mitiéndose la inclusión de cláusulas 
estatutarias restrictivas de la transmi-
sibilidad (art. 58).

	 La transmisión de acciones se per-
fecciona por mero acuerdo entre las 
partes que conste por escrito con la 
firma electrónica avanzada de am-

bas conforme al Reglamento (UE)  
910/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de julio, relativo 
a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las tran-
sacciones electrónicas en el merca-
do interior. Además ha de inscribirse 
esa transmisión en el registro digital 
a cargo de la sociedad, que podrá 
rechazarla (se entiende, ante el silen-
cio del precepto) por incumplimien- 
to de la norma europea o de los es- 
tatutos.

	 Se sitúa en el capítulo VII rubricado Fi-
nancing la mayor flexibilidad a la hora 
de configurar el valor de la acción: 
el principio general son las acciones 
sin valor nominal, esto es, las accio-
nes no representan partes alícuotas 
del capital social, salvo disposición 
en contrario de los estatutos (art. 61). 
Si los fundadores o socios acuerdan 
atribuirles valor nominal, todas han 
de tener el mismo y no es posible que 
existan en la sociedad ambas clases de 
acciones simultáneamente. Se reco-
noce expresamente en el artículo 76 la 
posibilidad de emitir acciones rescata- 
bles por la EU. Inc. 

	 Como hemos indicado, la sociedad 
no está obligada a contar con una 
cifra mínima de capital ni con reser-

vas legales. Sólo si se opta 
por la emisión de acciones 
con valor nominal, que han 
de ser íntegramente desem-
bolsadas, rige el principio de 
suscripción íntegra del capital 
social. En ese caso han de 
existir activos en garantía del 
capital. Aparece en el artícu- 
lo 65 un régimen de mínimos  
para las aportaciones no di-

nerarias (informe de experto indepen-
diente que puede ser excluido por pre-
visión expresa en los estatutos previo 
acuerdo de la junta general, informe 
de experto también exigible para las 
operaciones de reducción de capital, 
aunque admite excepciones a su ela-
boración en el artículo 78). 

	 En el caso de emisión de acciones, 
se prevé la posibilidad de capital 
autorizado y de suscripción de la 
emisión íntegramente en línea. El  

La EU Inc. no tiene  
capital social mínimo;  
las acciones pueden tener  
valor nominal o no
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Para más información, consulte nuestra web www.ga-p.com, o diríjase al siguiente e-mail de contacto: info@ga-p.com.

Advertencia legal: El contenido de este documento no se puede considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

artículo 68 contempla la emisión de  
obligaciones convertibles, warrants u 
otros instrumentos que den derecho a 
su adquisición. En todo caso, el dere-
cho de suscripción preferente puede 
ser excluido por la junta general. El 
proyecto recoge también sin mayores 
detalles el régimen del contravalor en 
las ampliaciones de capital y el de la 
distribución del dividendo. 

	 Respecto a los negocios sobre las 
propias acciones, queda prohibida la 
suscripción de acciones propias por  
la sociedad: se consideran suscritas 
por los fundadores o, en una amplia-
ción de capital, por los todos los ad-
ministradores, que serán responsables 
solidariamente de su contravalor. Se 

admiten excepciones a esta prohi- 
bición. 

5.	 Habrá que esperar a la aprobación de este 
reglamento sobre la EU Inc. para valorar 
el éxito de esta iniciativa. El ejemplo de 
la societas europeae –una transposición 
fragmentada y apenas cuatro mil consti- 
tuidas en dos décadas– debiera llevar a 
la reflexión acerca de la necesaria regula-
ción única de la EU Inc. hasta donde sea 
posible. Probablemente la cuestión de la 
participación de los trabajadores en el go-
bierno de la empresa (que ya en su día lle-
vó al bloqueo de la quinta directiva sobre 
órganos sociales) sea el principal obstácu-
lo para el establecimiento de un régimen 
unificado para este nuevo tipo social mer-
cantil de responsabilidad limitada. 

http://www.ga-p.com

